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Los aspirantes manüestarán en sus instancias, expresa y de
talladamente. que reúnen todas y cada una. de las condicione;:; 
exigidas en' la. presente corivocatoria, referida siempre a la 
fecha de expiración del plazo señalado para la presentación de 
instancias. 

Las condiciones de aptitud de los solicitantes serán libre· 
mente apreciadas por este Ministetio. y contra la. resolución en 
que se acuerde el nombramiento no se dará recurso alguno. 

Los funcionar ios a cuyo favor se resuelva el concurso pasa
rán, en su día, a la situación de supernumerario en la Carrera 

de procedencia, de conforinidádcon el articulo 17 de la Ley 
33/1966, de 31 de mayo en relación con el apartado b} del aro 
ticulo 46.1 del Decreto 315/1964, de 7 de febrero, por el que le 
aprueba la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado 

Lo que digo a V. l . para su conocimiento V efectos. 
Dios guarde a V. 1:. 
Madrid. 14 de noviembre de 1967 

ROMEO GORRIA 
TImo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

111. Otras disposiciones 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

DECRETO 2146!196'1 ,de 2 de noviembre, por el que 
se autoriza a ,os Ayuntamientos de Sástagoy Cin
co Olivas (Zaragoza) para enajenar determinados 
bienes al Servicio Nacional de Concentración Par· 
celaria y. Ordenación Rura¡ de acuerdo con lo dis· 
puesto en el Decreto·ley 6/1967, de 15 de junio. 

. El artículo segundo del Decreto-ley seis/mil novecientos se
renta y siete, de quince de junio, aut<J[oiza a los Ayuntamientos 
de Sástago y Cinco Olivas (Zaragoza), para que cedan d:irerC. 
tamente al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural sus bienes de propios roturados y en cultivo, 
así como los suscep.tibles de roturación, a fin de que sean dis
tribuidos entre los agricultores de la coma.rca en las condiciones 
y precios que se señalen en Decreto del Gobierno diotado a. 
propuesta conjunta de los Ministerios de la. Gobernación :y de 
Agricultura. Igualmente se autoriza a. <üchos AyuD,tarilientoS 
para reconOCer el dominio de . los llamados . «enclavados» en 
fa.vor de las personas a, quienes se declare con de¡-echo, a ellos 
en el procedimiento de éoncentr.ación parcelaria. . .. 

Hwbiéndose llegado con la ' plena conformidad de los citados 
A vuntamientos a la detetrnmación de unpredo que se ' ~t.ima 
jus·to como retribución de los bienes que se enajenan en bene· 
ficio de los agricul·tores de la comarca, es ya po8tble da[' cum· 
plimiento a lo dispuesto en el clitado Dec.reto-leY. . 

En su virtud. a propuesta de los Ministros de la Gobe:rna.
ción y de AgricUltura y previa . delibera.ción del Consejo de Mi· 
nistros en su reunión del día veintisiete de octubre de rilil no
vecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se autoriza ' a. los Ayuntamientos de Sás· 
tago y Cinco Oliv~ para ceder directamente al Servicio Na.cio· 
nal de Concentración Parcelaria y Ordena.ción Rural, en las 
condiciones que determinan los artículos siguientes, las fincas 
de propios denominadas Este1'za Camarón (setecientas cincuen· 
ta y ocho hectáreas setenta á4'eas), Esterza Cayetano (ocho
cientas nrueva hectá4'eas sesenta . y cinco á4'eas) , Monte BlaJllCO 
.Mto (cuatro mil treinta y nueve hectáceas40 áreas>', Monte 
Blanco Bajo (dos mil seiscientas seten,ta y cinco hootá4'eas vein· 
te áreas), Esparizonal y Crecidos (cuatro mil ochenta y ocho 
hectáreas ochenta áreas) y «Deheseta de la parte de allá» (dos· 
cientas seis hectáreas ochenta áreas), ' pertenecientes al Ayun. 
tamiento de Sástago, y las fincas, también de propios, deno
mina.das Este1'za de Velilla (seiscientas sesen,tá. y tres hectá
reas ochenta á,reas) , y Monte Bl:anco Alto(mia setecientas se
senta y dos hectá,reas cincuenta á.reas), pei'oteneeientes al Ayun. 
tamien:to de Cinco Olivas, 

Articulo segundo.-En la ' esCritura de cesión, los AYunta· 
mientos de Sástago y Cinco Olivas podrán reconocer, a favor 
de los que resulten ser sus duefíos el dominio de las parcelas 
llamadas «enclavaq3S», que figuran entre los bienes deseritos en 
el anticuao primero. , " ,. _ 

A los efectos sefíru1a.dos en . el 3I',tícUlo seg,undo del Deaeto.. 
ley ¡;e!s/ mjl novecientos sesenta ' y siete, de quince de junio, el 
recqnocimiento . de . dominio se . hará de . tal ' foripa. qUe ' el Ser
vicio Nacional de Conoen11-aci6n iP8il'celaria y Ordenación' Rural 
quede fa.cultado para determinar, en el correspon<;Uente expe· 
diente de concentraci(m ' parcel8il'ia, ·t~to los ' bienes mjsmos a 
los que OO!1'responde la condición de «enclavado», con 'éSq)eci· 
ficación de los daJtos rela.tivosa eXltenSión,ilími,tesclase de 
tierras, situaciones jurídiCas que les afectan, etcétera: como las 
personas que resul,ten ser sus tLtul8i1'es. . 

Artículo tercero.~Los bienes descritos en . el 8l'Iticulo ¡j!:1. 
mel'Q que no resuLten . aptos para el c~tivo 'agrlco1a, ' y 'aquellos 
ot ros que aun siéndolo no interese adquirir al 'Ser,vicio Nacio
nal de Concentración iParcelaria y Ordenadón Rluralquedarnn 
excluidos de la enajena.ción, expidiéndose 'a 'favor de 106 'Ayun
tamientos de Sástago 'Y Cinco Olivas los tí,tulaS corresp<;rtdiellTtes 

dentro del procedimiento de, concentración parce1a.ria. con el 
j:aráotei' de bienes de pi'opios A tal efecto .se facult ara en la. 
escdtura al Servicio para q1lie dentro de dIchO procediffilenoo' 
y al pUblicar lasba.ses de conceIlltración determine los bienes 
Q1¡e quedan excluidos de la enajenación, 

Artículo cuarto.-Todos los demás bienes que no resul~ 
comprendidos en · los artículos segundo y tercero se cederan 
al precio medio de diez mil pesetas por heotácea, de las que 
los Ayunta.mientos de Sástago y Cinco Olivas percibir~ sola
mente ocho mil quedando el resto en pode¡- del ServiCIO Na.
cional de Concentra.ción Parcelaria y Ordenación Rural para 
hacer frente al pago de indemnizaciones, cuando haya lug8i1', 
por gastos de puesta en cul.tivo. Th'anscurl'idos los plazos que 
se señalen paca solicitar dichas indenmizaciones Y resueltas 
las peticiones formula.das, el remanente, si exist1~a, de las 
cantidades retenidas, será entreg·ado a los Ayun·tam!entos. 

Articulo qumto.-El derecho de los Ayuntamientos de Sás
tago y Cinco Olivas a percibir el precio determin~o en el 
artículo cu8.l'lto, nacerá cuando hayan tomado posesl~ de 111& 
fincas de reemplazo los pa4"ticipan't,es en la concentracIón par· 
celar¡'a, Hasta dichO ,mómenl,Q los 'Ayuntamientos conserva.J'á.n 
su de¡-echo a perctbir el canon es·tablecido a cargo de los 
agl'icultoces que han roturado y vienen cultivando las tierras 
de la propiedad de los Ayuntamien'tos 

Al'ticulo sexto.~ precio de la. cesión se abona.rá de : una 
sola vez en el momento de la toma de posesión de las fmeas 
de reemp.lazo por los par.ticipantesen la concentración paree-
1a.ria a que se refiere el 84',tículo anterior. 

Ar'tículo séptimo.-'La escr'i·tura de cesión en firme a favor 
del Servicio Nacional de Concentración Parcelaria Y Úl'dena
ción Rural en las condiciones que determinan los artículos 
anteriores se otol'gará por los Ayuntamientos de Sástago y 
Cinco Oll~as, en el plazo de dos meses, a partir de la publi
cación del presente Decreto en el «Boletín Oficial del Estado •. 

Al'·tículo octavo.-Las tierras cedidas por los AyuntamienOO8 
de Sástago y Cinco Olivas al Servicio Naciona.1 · de Concentra
ción Parcelaria y Ordenación Rural se destinarán respectiva
mentea quienes sean vecinos .ded'¡chos pueblos. 

Asi lo dispongo por el presen·te Detteto, da.do en Mactl-1d ' 
a dos de noviembre de mil novecientos sesenta y siete, 

El Vicepresidente del Gobierno, 
LUIS CARRERO BLANCO 

FRANCISCO FRANCÓ 

DECRETO 2747/ 1967 de 16 de noviembre, . por ,el 
que se crea .en Casablanca (Marruecos) una Sec
ción Delegada mixta de EnseñtLma Media, depen
diente del Instituto Poli técnico Español de Tánger. 

El Decreto noventa y uno/mil novecientos sesenta y tres, de 
diecisiete de enero (<<Boletín Ofici9ll del Es!:e.do» del veintiséis) , 
dictado para la ejecUCión de la Ley once/ mil nOvecientos sesen· 
ta y dos, de catorce de abril (<<Boletín Oficial del Estado» del 
dieciOOls) , regula la creación de las Secciones Delegadas de En
señanza Media. 

'Pe.!l'a el mejor cumpUiniento de dicha Ley y dada ~a necesi· 
dad de atender la demanda de phestos escolares deJa colonia 
españoaaen: la ciudad de C8Sablanca (Marruecos), expuesta 
por la Embajada de" España en Ra.b8Jt, de acuerdo con ela,r
tícu~o veintiséis de la Ley de Ordenación de la Enseñanza 
Media de veintiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y 
tres (<<Boletín Ofici8ll del Estado» del veintisiete) y el Decreto 
que reguil.a el funcionamiento de los Centros OficiaJes de Ense_ 
ñanza Media en el extranjero de veintIuno de octubre de mil 
novecientos cincuenta y cinco (<<Boletín Oficial del Estado» de 
veintilcineo de noviembre), a propuesta de los Ministros de 
Asuntos EXterióres y a 'e Educación y Ci~ncia y previa delibe· 
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día diez 
de noviembre de mil fiOyecientos sesenta y 'siete; .. 
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DISPONGO: 

articUlo pilimero.-Se crea. la Sección Delegada mixta de 
Casablanca (Marruecos), dependiente del Instituto Politécnico 
Espafiol de Tánger. . 

Artícu¡o segundo.-L6 plantilla del profesorado de la Sec
ción pelegada mixta de Casablanca será la mi.sma que se 
estabteoe para esta clase de Centros en territorio nacional. 

Art!cuJo tercero.-Se autoriza al Ministerio de Educa.ción y 
Ciencia para que sefiale la fecha de comienzo de actividades 
docentes de la referida Sección Delegada y adopte las medidas 
necesarias para la ejecución de este Decreto 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diec1.sé1s de noviembre de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Vicepresidente del Gobierno. 
LUIS CARRERO BLANOO 

MINISTERIO DEL EJERCITO 

DECRETO 2748/1967, de 28 de octubre, por el que 
se concede la Gran Cruz de la ~eal y Militar Orden 
de San Hermenegildo al Intendente de Ejéroit(l 
don Gabriel Gual Nadal. 

En consideración a lo solicitado por el Intendente de Ejér
cito don Gabriel Gual Nade.l y de conformidad con 10 propuesto 
por la Asamblea de la ~a:l y Milita:- OrCen de San Hermene
gildo. 

Vengo en concederle la Gran Ci'UZ de la referida Orden 
con la antigüedad del día veintiuno de juJio del corriente afio, 
fecha en que cumplió las condiciones reglamentarias. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiooho de octubre de mil novecientos S"..senta y siete. 

El Ministro del EJército. 
CAMILQ MENENDEZ TOLOSA 

DECRETO 2749/1967, de 28 de octubre, por el que 
se concede la Gran Cruz de la Real 11 MfltÚlr orden 
de San Hermenegildo al General de Brigada de In
fantería don Tomás Serra Ginés. 

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada 
de Infantería don Tomás Serra Ginés y de conformidad con 10 
propuesto por la Asamblea de la Real y MiJitar Orden ce San 
Hermenegildo, 

Vengo en concederle la. (kan Cruz de la referida Orden, con 
la antigüedad del día diez de julio del corriente afio, fecha en 
qUe cumplió las condiciones reglamentarias. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiocho de octubre de mil novecientos sesenta y siete. 

FlR.ANCISCO li1RANCO 

El MInIstro del EJército. 
CAMILO MJl:NBNDEZ TOLOSA 

DECRETO 2750/1967, de ti de noviembre, por el 
que se concede la Gran Cruz de la Real 11 MiUtar 
orden de San Hermenegtldo al General de Briga
da de Caballerfa don Lorenzo Alvarez de Toledo 

11 Meneos. 

En consideración a. lo solicitado por el Genecal de Bcigada 
de Caballería don Lorenzo AJ.varez de Toledo y Me110QS Y de 
conformi<lad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y 
Militar Orden de San Hermenegildo, 

Vengo en concederle la Gran Ci'UZ. de la referida <?rden, con 
la antigüedad del día veintiséis de mayo del corr.lente afio, 
fecha en que cumplió las condiciones regilamentarias. 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en M8IIkid 
a sede de noviembre de mU novecientos sesenta. y siete. 

El Mlnlatro del Ejército, 
CAMILO MENENDEZ TOLOSA 

FRANCISCO FRANCO 

MINISTERIO DE HACIENDA 

DECRETO 2751/1967, de 2 de noviembre, en ejecu
ción a.el Decreto-ley 6/1967, de 15 de junio, relattvo 
a las exenCiones jisca les en la ordenación rural de 
la comarca de Sástago (z.aragoza ). 

El articulo tercero del Decreto-ley seis/mil novecientos se
senta y siete, de quince de junio, condicioná las exenciones · 
fiscales concedidas en la comarca de Sástago a que medi8iI1te 
Decreto dictado a propuesta del Ministerio de Hacienda el Go
bierno determine las ((ondiciones y requisitos necesarios para 
que sean aplicables aquellas exenciones · a los actos y negociOS 
jurídicos necesarios para la ejecución. cumplimiento, desarro
llo y formalización documental de los ofrecimientos. compromi
sos y acuerdos convenidos en la Asamblea plenaria y ex,tra
ordinaria de la Hermandad Sindical de Labradores y Ganade
ros de . Sástgo, celebrada el día dieciséis de abril de mil nove~ 
cientos sesenta y siete. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y pre
via deliberaCión del Consejo de Ministros en su reuniÓn del día 
veintisiete de octubre de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO : 

Articulo primero.-De acuerdo con lo dispuesto en el artíou
lo tres del Decreto-ley seis/mil novecientos sesenta y siete, de 
quince de junio, se declaran exentos de toda clase de contribu
ciones, impuestos, arbitrios, tasas y demás tributos o graváme
nes del Estado, Provincia y MuniCipio los siguientes actos y 
negocios jurídiCOS: 

A) Las cesiones a tí<tulo oneroso o gratuito que a favor del 
Servicio Nacional · de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural realicen el sefior don Luis Escrivá de Romanl y Sent
menat o sus herederos, o los AyulIltamientos de Sástago y Cin
co Olivas, de bienes inmuebles sitos en los Ayuntamientos de 
Sástago, Cinco Olivas, Alforge y Alborque. 

B) Los actos de reconocimiento de dominio de bienes in
muebles sitos en dichos Ayuntamientos que COn ilIltervención 
del ServiCio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordena
ciÓn Rural realicen don Luis Escrivá de Romaní y Sentmenat, 
sus herederos o los AyuntameilIltos de Sástago y Cinco OJivas 
a favor de las personas a quienes se declare con derecho a ello 
en el procedimiento de concentración parcelaria, así como la 
asignación que de dichos bienes se haga en el mencionado pro
cedimiento a favor de los que resulten ser sus titulares. 

C) Las cesiones a título gratuito de bienes inmuebles sitos 
en los Ayuntamientos· de Sástago y Cinco Olivas que se hagan 
a f·avor de dichos Ayuntamientos por el sefior dOlIl Luis Escrivá 
de Roman! Y' Sentmenat o sus herederos, por mediación del 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y .Or<ienaclón 
RlU'al, o directamente por el propio Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria y Ordenación Rural. 

D) Las cesiones de bienes a titulo oneroso o gratuíto que 
realice el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural a favor de part iculares y los afianzamientos 
personales o reales que se constituyan para garruntizar en su 
caso el preciO aplazado de . las enajenaciones, siempre que dichas 
cesiones se realicen conforme a la LegiSlación vigente sobre 
Concentración Parcelaria· y Ordenación Rural y que en el acta 
o documentos en que se formalicen se haga .constar por el 
Servicio Nacional .de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural que tienen poi' objeto poner en ejecución los acuerdos 
convenidos . en la Asamblea plenaria y extraordinaria de la 
Hermandad Sindical de Labradores y Ganderos de Sástago, ce
lebrada el .dia dieciséis de a.bril de mil novecientos sesenta y 
siete. . 
. E) Las indemnizaciones por gastos de puesta en cultivo 
que percibam del Servicio Nacional de Concentración P¡p-cela.
ria y Ordenación Rural los agricultores de la COIIlll4"ca de Sás
tago por las tierras que han venido roturando de la propiedad 
del excelentísimo sefior Conde de SástagO o de los Ayunta~ 
mientos de Sé.stago y Cinco Olivas. 

Artículo segund<l.-Para disfrutar de las exenciones decla.
radas en el artículo primero del presente Decreto, salvo los 
casos en que la obligación de pagar los impuestos recayese 
sobre el Servicio Nacional de Concentración PaTCelaria y Or
denación Rural o se tratase de cualquier acto o negOCio jurí
dico exento conforme a la Legislación actualmente vigente, 
será necesario: . 

A) ~e haya entrado en vigor el Decreto declaramdosuje
ta a ordenación rural la comarca de Sást.ago. 

B) Que ios documentos en que se formalicen los actos o 
negocios jurídicos que se declaran exentos se presenten acom
pafiados de certificación expedida por el Servicio Nacional de 
Concentración Parcelaria y Ordenación Rural en la que se 
haga constar que el acuerdo de que se realice dicho aeto o De
gocio ha sido dictado por el mencionado Organismo o con el 
conocimiento y conformidad del mismo, a efectos de la ejecu
c1ón, cumplinúento, desarrollo y formalización dooumental de 


